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~UNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se
dispone se de cumplimiento d<r la ....ntencla dict<lda
por la Audiencia Territorial de Valenc'O, en el
recurso contenCioso-administrativo número 868/82,
interpuesto contra este Departamento por dan Ro
fael Calvo Calpe.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se pu
blica, pare. generaJ. conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 6 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Valencia. en el
recW'so contencioso-admlnletrativo número 866/82. promovido
por .don Rafael Calvo Calpe, sobre sanCión de suspensión de
empleo y sueldo recalda en el expediente disciplinario, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos deciarar y declaramos la Inadmisi
biJidad del presente recurso interpuesto por don Rafael Calvo
Calpe, contra la Resolución de la Subsecretaria pera la Sanidad
del Ministerio de Sanidad y Consumo, recalda en expediente
disclplinario número 6,927. por el que se Imponla al actor una
sanción de suspensión de empleo y sueldo de dos meses. en
conju,p.to; sin expresa imposicLón de las costas procesales.-
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de la plaza de Jefe de Sección de Tocoginecolo¡¡le, en la Reli
dencia Senltarla .General Primo de River.... de Jerez de la
Frontera, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.FallamC6: QUe en el recurso interpuesto p,?r el Procurador
señor Candil del Olmo, en nombre de don MIguel Ballesteros
Morales contra la ResolUCión de la Dirección General de Plani
ficación' Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo de
23 de junio de 1982. desestimatoria de alzada contra otra.de
4 de abril de 1979 de la' Delegación General del extinguido
Instituto Nacional de Previsión SObre "'dI Udlcación' de la plaza
de Jefe de Sección del Servicio de TocoginecolOgia de la Resi
dencia Sanitaria "General Primo de Rivera", de Jerez de la
Frontera, debemos declarar y declaramos la nulidad de actua-

. dones practicadas con posterioridad a Interposición del recurso
de reposición por el señor VllJagrán BustUJo de 1 de agosto
de 1977 (F,9J) , con obleto de que la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión o el Organo administrativo que
en la actualidad haya asumido su competencia cumpla la obli
gación impuesta en el articulo 117.S, de la Ley de Procedl
mienlo Administrativo de dll.r Intervención al recurrente sellar
Ballesteros en su tramitación, y demas interesados, 06sando al
señor ViJlagran y reponiendo 'al señor Ballesteros en la Indicada
plaza' mientras el mismo se tramita hasta la resolución defl·
nitiva; sin costas.-

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde .. VV. 11.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P, D., el Director general de

servicios. Mariano Apericio 8osch.

Ilmo. Sres, Subsecretario y Director general de Planlflcación
Sanitaria,.

ORDEN de 30 d<r marzo de 1984 por la que ..
dispone se dI! cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial d<r Sevilla. en el re
curso contenc~SO-adm¡ni8trativo número 478182. In
terPuesto conlra eBle Departamento por don Fer
nando Durán Gonzále&,

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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ORDEN de 21 de 11I410 de 1984 por' la que ,e
declaran de urgencia. CI ,'ecto, de expropiación for·
zosa, !al obrOl del proyecto de doble vta en. el
tramo Torreblanca-Benicarló, de la linea Vate,~c'a'
Tarragona CCastellón) ,

Ilmo. Sr.: Por Decreto a. !2 de noviembre de 1959, se d....
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación de io dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dIciembre de 1954. todu las obras de mejora, ampliación y r ....
forma de los ferrocarril.. en explotación, correspondientes a
proyectos previa y competentemente autorizedos.

En cumplimtento a. lo dispueeto en el artículo 2.' del indi
cado Decreto 2007/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 21 de mayo de 1984, ha resuelto:

Primero.-Deciar.... de urgencia 1... obras del proyecto de
dobie vla en el tramo Torrebla.nca-Benicarló, de ia linea Va
leneia-Tarragona (Castellónl, a los efectos de aplicación del
articulo 52 de la Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
'trucción para incoar el oportuno-expediente de expropLtcl6n
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efeclo8.
Dios guarde a V. 1. muohos años.
Madrid, 21 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem·

bre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte,
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Urnos. Sres.: De- orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento V cqmpl1mi8nto en sus pro- .
PlUS términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de
31 de dlciembre de 1983 por la Audiencia Territorial de Sevilla
e~ el recurso c01l:tencioso-administrativo numero 539/82, promo
VIdo por don MIguel Ballesteros Morales. sobre "di udicacióll

Jlmo. Sr.: De orden del excelenllsimo sellor Ministro se pu
blire, para general conocimiento y cumpliendo en sus propioe
términos, el faIlo de la sentencia dictada con feche 15 de
noviembre de 11183 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso contencioso-administrativo número 47&182, promovido
por don Fernando Durán GonZález, sobre expediente discipli
nario. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: QUe debemos declarar y de<laramo. no haber
lugar al presente recurso contencioso·admlnlstrativo interpuesto
por el ProcW'ador don Laureano de Leyva Y Montoto. en nombre
y representación de don Fernando DurAn González, contra acuer·
do de la Secretaria de Estado para la Sanidad de 15 de julio
de 1980, por no estar ajustado a derecho, sin costas.-

Lo que digo a V. 1.
DÍ{¡s guarde a V. 1.
Madrid, 30 de marZO de 1984.-P. D., el Director gen...al de

Servicios, Mariano Apa.ricio Bosch.

Jlme, Sr. Subsecretario..
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14867 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la qUe ""
dtspone se dé cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el re
curso contencioso~admini8trativonumera 539/82, in
terpuesto contra este Departamento por dan Miguel
Ballestero. Morale•.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio 8osch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la qUq se
dispone se dI! cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial d<r Zaragoza, en el
recurso contencioso-adminlstrotlvo número 150/83.
interPuesto contra e.te Departomenlo por dolla Ma.
rLa Jesús P~rez. Barra..

Ilmos. Sres,: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, pare. general conocimiento y cumplimiento en su. pro
pios términC6, el rallo de la sentencia dictada con reoha de 20
de febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Zaragoza en
el recurso contencioso-6dm:nist..rativo número 150/83. promovido
por doña Maria Jesús Pérez Barra, sobre reclamación de la
plaza de FiSIOterapeuta en 'la Ciudad Sanitaria de Zaragoza,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos, 1.0 Desestimando en lo sustancial el recurso
contencioso deducido por doña Maria Jesús Pérez Barra contra
la R860luclón de la Subsecretaria del M,nlsterio de Sanidad y
Consumo de Jl de marzo de 1983, que desestimó el recurso de
alzada contra denegación, POr silencio, de la Comisión Central
de Reclamaciones, al recurso de reposición fonnul"'do contra la
adjudicación de vacante de Fisioterapouta. en la ciudad SanI
taria "José Antonio !'rimo de RiveM". de Zaragoza, y declaró
inadmisible por extemporaneo el recurso de alzada interpuesto
contra la resoiución de la propia Comisión Central de 13 de
marzo de 1982.


